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RESOLUCIÓN DE 26 DE DICIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSE GERMAIN, POR LA QUE SE PUBLICA EL 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS-EXCLUIDOS AL PROCESO POR EL QUE 

SE CONVOCÓ UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO NO TITULADO – ARTES 

GRÁFICAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN 

De conformidad con lo establecido en la Resolución 3 de diciembre de 2025 de la Gerencia del 

Hospital Universitario José Germain, por la que se convocó la cobertura mediante nombramiento 

estatutario interino de vacante, de una plaza de Personal Técnico no Titulado – Artes gráficas, 

esta Gerencia,  

RESUELVE 

Primero: Aprobar y publicar el listado provisional de los candidatos admitidos, excluidos y de los 

que no figuren en este listado en relación a la Base Quinta, punto b de la Resolución de 3 de 

diciembre de 2025. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SITUACIÓN 

***4148** RAMAJO MARTIN, MIGUEL ADMITIDO 

 

Segundo:  Contra este listado se podrá presentar reclamación y/o subsanación en un plazo de 

cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación: del 29 de diciembre 

de 2025 al 5 de enero de 2026, conforme a lo dispuesto en la base quinta punto b de la 

resolución de la convocatoria.  

Las reclamaciones a este listado se presentarán electrónicamente, conforme a lo establecido en 

el Decreto 188/2021 de relaciones telemáticas y en el artículo 14.2. e) de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas a través 

de la sede electrónica de la Comunidad Madrid: Tramites RRHH SERMAS/Comunidad de 

Madrid. 

Tercero: Finalizado el plazo establecido para las reclamaciones y/o subsanaciones, se procederá 

a la publicación definitiva del listado de admitidos y excluidos. 

 

 

En Leganés, 26 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

El Director Gerente  
Fdo. José Manuel Carrascosa Bernáldez 
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